
CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho de la Señora Juez para decidir 

sobre la solicitud de medida cautelar allegada por la apoderada judicial 

de la parte ejecutante. 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 17 de marzo de 2022 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO  

  DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

     NIT. 800037800-8 

DEMANDADO:  JOSÉ MIGUEL MATIZ RODRÍGUEZ 

  RADICADO:  17042-4089-001-2007-00021-00 
  

ASUNTO: INCORPORA SIN TRÁMITE 

  SUSTANCIACIÓN: Nro. 205 

 

 

Se INCORPORA SIN TRÁMITE ALGUNO al proceso de la referencia, el 

memorial de medida cautelar que antecede allegado por la entidad 

demandante, en vista que el presente proceso se encuentra 

actualmente archivado, dado que mediante providencia de fecha 31 

de julio de 2019 se decretó la TERMINACIÓN del mismo por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 037 del 18 de marzo de 2022 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 22, 23 y 24 de marzo de 2022 

Inhábiles: 19, 20 y 21 de marzo de 2022 

 

Quedó ejecutoriado: El día 24 de marzo de 2022 

 
__________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


